
 

 

“Las Islas Malvinas ,Georgias del Sur y Sándwich del Sur,son argentinas” 
 

ORDENANZA Nº 45/06 

Artículo 1º: DEROGASE la Ordenanza Nº 75/05,sancionada el día 14 de Diciembre 
de 2.005 ,  por las  consideraciones  expuestas .- 

Artículo 2º: SUSPENDASE el procedimiento  de expropiación de los inmuebles  
referidos ,hasta tanto este Cuerpo tome decisión final al respecto.- 

Artículo 3º:REFRENDARA la presente la Sra Secretaria del HCD  de la Ciudad de 
Apóstoles .- 

Artículo 4º:REGISTRESE ,COMUNÍQUESE al DEM , Honorable Cámara de 
REPRESENTANTES de la Provincia de Misiones  , Propietarios de los Inmuebles   y 
Cumplido ARCHIVESE . 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
EL DIA 05 de JULIO  DE 2.006 .EN SESION ORDINARIA Nº 17/06.- 

Apóstoles, Mnes, 06 de Julio de 2006 .- 
 
 


